

Reglamentación de 

la Ley Provincial 

N°°°°°°ro. 242

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

   Poder Ejecutivo

DECRETO N°  00572.-
NEUQUÉN, abril 16 de 1962.-

VISTO:

La Ley N° 242 por el que se crea el Consejo Provincial de  Educación; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 36° de la citada Ley determina que el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Asuntos Sociales debe reglamentarla para posibilitar el funcionamiento del Consejo Provincial de Educación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1°.‑ Apruébase la reglamentación de la Ley N° 242, cuyo texto es el siguiente:

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

C A P Í T U L O   I

- De la Creación –

Artículo 1°.- Créase el Consejo Provincial de Educación, encargado de organizar y administrar la enseñanza en todos los niveles  – excepto el universitario -. 

Artículo 1°, Reglamentación.‑ El Consejo Provincial de Educación  que tendrá su sede en la Capital de la Provincia, organizará, dirigirá y administrará la educación en las escuelas de los niveles de enseñanza: pre primaria, primaria, post primaria, media, normal, especial, técnica, artística y superior, usando las facultades de autarquía técnica y administrativa que le confiere la ley.

Artículo 2°.- El Consejo Provincial de Educación tendrá plena autarquía técnica y administrativa, y desarrollará sus actividades en natural relación de dependencia con el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Asuntos Sociales.

Artículo 2°, Reglamentación.‑ El consejo Provincial de Educación como entidad autárquica de la Administración Pública, es persona jurídica de derecho público, facultada, para adquirir derechos, contraer obligaciones y otorgar poderes, actividades que desarrollará de acuerdo con el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Asuntos Sociales.

C A P Í T U L O   I I

- De la composición del Consejo Provincial de Educación -

Artículo 3°.- El Consejo Provincial de Educación estará compuesto:

a) Por un presidente y dos vocales, uno perteneciente a la rama primaria y otro a las demás ramas de la enseñanza, designados por el Poder Ejecutivo.

b) Por dos vocales elegidos directamente por los docentes en actividad, uno de ellos pertenecientes a la rama primaria y otro perteneciente a las demás ramas de la enseñanza.

c) Por un vocal de representación de los Consejos Escolares elegidos en reunión conjunta de todos los miembros de dichos consejos, y de entre ellos, por simple mayoría de votos.

Artículo 3°, Reglamentación.‑ 

a)  I) Por un Presidente designado por el Poder Ejecutivo.

II) Por un vocal designado por el Poder Ejecutivo en representación de la rama primaria, entendiéndose que ejerza o haya ejercido la docencia en este nivel.

III)Por un vocal designado por el Poder Ejecutivo en representación de las demás ramas de la enseñanza, entendiéndose por esto que ejerza o haya ejercido la docencia en esta rama.

b)  I) Por un vocal elegido directamente por los docentes en  actividad de la rama primaria, que reúna las condiciones establecidas en el inciso II) del punto a).

     II) Por un vocal elegido directamente por los docentes en actividad en las demás ramas de la enseñanza, que reuna las condiciones establecidas en el inciso III del punto a).

     Las elecciones de los vocales a que se refiere el presente inciso se hará de la siguiente manera:

1) A efectos de esta elección, la Provincia constituye un solo distrito.

2) La fecha del acto electoral será fijada por el Consejo Provincial de 

Educación, con no menos de noventa (noventa) días de anticipación y se le dará la más amplia publicidad, simultáneamente con la designación de las Juntas Electorales.

3) Cada Dirección General de Enseñanza designará una Junta Electoral 

Integrada por 4 (cuatro) docentes en actividad en los establecimientos provinciales, que pertenezcan a las correspondientes ramas, dos de ellos desempeñarán las funciones de presidente y secretario respectivamente, elegidos por los demás componentes.


Las Juntas entenderán y resolverán todo lo concerniente a la aprobación de padrones, listas de candidatos, impugnaciones previas, acto eleccionario, escrutinio final y proclamación de los electos; trabajando en coordinación con el fin de que la acción de ambas sea simultánea.

4) Los docentes que integran las Juntas Electorales serán conpensados con 

una suma fija mensual que fijará el Consejo en su oportunidad.

Esta compensación no será computable a los fines de la jubilación.

Del mismo modo gozarán del víatico que corresponde de acuerdo con la 

reglamentación respectiva.

Dentro de un plazo breve con posterioridad  a su designación los docentes aceptarán por nota o telegrama o declinarán el nombramiento por razones justificadas, pudiendo también hacerlo más adelante en caso de fijurar en la nómina de candidatos a vocal.

5°) Las Juntas Electorales serán designadas con una anticipación de no 

menos de noventa días con respecto a la fecha fijada para el acto eleccionario y dispondrán de inmediato la confección de los padrones. Esta tarea será realizada en cada escuela por una comisión integrada por el director, o su reemplazante natural, como presidente y dos vocales que serán los docentes de mayor puntaje o antigüedad,  en ese orden de prioridad.

Las Juntas Electorales podrán solicitar, para el cumplimiento de su cometido, la información y colaboración de los organismos escolares y de las autoridades provinciales que estime indispensable.  

6°) Se establece que las Juntas Electorales serán a la vez receptoras y 

escrutadoras de votos.

7°) Todo el personal que reviste como docente será incluido en los Padrones, 

argentinos y extranjeros, titulares e interínos, con una antigüedad no menor de 30 (treinta) días a la fecha de la elección.

Esta inclusión se discriminará de acuerdo con la rama de la enseñanza a que pertenezcan. Los que revistan en las dos ramas, fígurarán en ambos padrones.

8°) En el padrón electoral confeccionado por cada escuela, figurará por orden alfabético  la nómina de votantes, domicilio, cargo, documentos de identidad (Libreta de enrolamiento o  cívica y núemero de la cédula de identidad) y se dispondrá de dos espacios libres: uno para dejar constancia del voto y otro

para observaciones.

9°) Los docentes de la rama primaria, en número no inferior a 25 (veinticinco) y los de la rama secundaria en numero no inferior a 8 (ocho) que revistan en los establecimientos educativos provinciales, propondrán su candidato a las Juntas Electorales respectivas, 30 (treinta)días antes de la fecha fijada para la elección.

Las Juntas examinarán si aquellos reunen los requisitos necesarios, dispondrán la inmediata publicación de las listas a los efectos del conocimiento por los interesados, considerarán las impugnaciones que se hubieran formularlo dentro de los 8 (ocho) días siguientes a su publicación y aprobarán o rechazarán las mismas por resolución fundada, en un plazo de 5 (cinco) días corridos.

En el caso de impugnarse un candidato, el mismo será notificado por telegrama colacionado expresando el motivo, al domicilio legal denunciado en la propuesta elevada por los docentes; para que en el plazo de 24 (veinticuatro) horas concurra en apelación.


10°) Los padrones deberán ser exhibidos con una antelación mínima de 15 (quince) días con respecto a la elección, en la cede de la Junta Electoral y en los establecimientos escolares respectivos.


Dentro de los 3 (tres) primeros días de la exhibición podrán formularse las impugnaciones debidamente fundamentadas, que se presentarán a la Junta por telegrama 0 pieza certifiCada.


La Junta se expedirá sobre las mismas en un plazo de 5 (cinco) días corridos.

11°) Cada director de escuela o su suplente natural con la colaboración de los docentes de mayor puntaje o antigüedad en ese orden de prioridad constituirán la mesa receptora de votos. 

Reunidos los sobres con los sufragios, efectuarán el control de los votantes y harán la remisión total a la Junta respectiva.

En el caso de que el número de docentes sea 2 (dos), reunidos los votos serán despachados por  ambos, conjuntamente.

En el caso de escuelas de personal único, la dirección se entenderá directamente con la Junta.

12°) El día del comicio a las 8,30 (ocho y treinta) las autoridades de las mesas receptoras de votos se constituirán en el local donde se realizarán la votación y adoptarán los recaudos necesarios para que a las 9 (nueve) se inicie normalmente el acto electoral.  A esta hora se labrará el acta respectiva en los formularios correspondientes.

El acto electoral terminará a las 18 (dieciocho) siempre que con antelación no  hubiese votado la totalidad del personal, debiendo labrarse el acta de clausura, que será firmada por las autoridades de la mesa.

13°) A efectos de que el acta incluya la elección simultánea de vocal para el 

Consejo Provincial de Educación y representantes de los docentes para el Consejo Escolar, estará redactada en los siguientes términos:

“ En ...... 
(localidad) ...... a .........(en letras)...días del mes de ....... (en letras) .......... del año .......... 
(en números) ....... siendo las ........ (horas en letras) ........ se declara abierto el acto electoral correspondiente a la convocatoria del día ........ (en números) ......... del mes de ........... (en letras) ........... del año ....... (en números)  para la elección de 1 (un) Vocal representante de la rama .................. (primaria o secundaria y especial, según corresponda) ...................................... para el Consejo Provincial de Educación y ...................... (en números y letras) ................ representante/a de los docentes para el Consejo Escolar del Distrito ............. (en  núemeros y letras) .............................. en presencia de las autoridades de la mesa 

N° ............ (en números) ............ señores .......... (nombre y apellido de los integrantes) que firman al pie".

El acta de clausura se redactará en forma similar y se indicará en ella el número de inscriptos en el padrón y el de los sufragantes. 

Las actas se harán por duplicado y deberá quedar un ejemplar archivado en la dirección del establecimiento.

Las boletas serán de papel blanco, tendrán un formato uniforme y  llevarán impresos solamente el número asignado por la Junta Electoral, de acuerdo con lo previsto en el punto 9° de esta Reglamentación y los nombres de los candidatos. Queda prohibida la inclusión de toda otra denominación, leyenda o  signo distintivo.

En el cuarto oscuro solamente habrá boletas oficializadas.

14°) Los votantes acreditarán su identidad ante la mesa receptora de votos mediante la presentación del documento respectivo,  que figura en el padrón; y el número de la Cédula de Identidad, requisito sin el cual no podrán votar.

Una vez emitido el voto, el Director del establecimient (o la Junta en el caso del personal único) le entregará un comprobante de haber votado, poniendo la constancia pertinente en el padrón.

El presidente y los dos vocales deberán votar en primer termino.

15°) A los veinte días del acto electoral, la Junta realizará el escrutinio, para lo cual se mezclarán los votos recibidos por correo, previa destrucción del sobre externo, labrándose entonces el acta de clausura definitiva. A dicho acto podrán asistir todas las delegaciones de docentes que así lo deseen.

16°)Toda la documentación utilizada en el acto eleccionario: padrones, boletas y sobres, será enviada de inmediato a la Junta Electoral respectiva.

17°) Para las escuelas de personal único el voto irá en el sobre reglamentario, éste se colocará en un sobre externo que llevará la firma y el número del documento del votante en parte visible, este segundo sobre irá en otro, que por pieza certificada se enviará el mismo día fijado para las elecciones, a la Junta respectiva.

18°) En caso de empate de dos o más listas, en presencia de los candidatos o de sus apoderados, la Junta Electoral procederá al sorteo para determinar las que resulten favorecidas; con posterioridad proclamará a los electos y elevará al Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Asuntos Sociales, las nóminas de los elegidos para que se les extienda el nombramiento.

Si por causas debidamente justificadas la documentación de alguna mesa receptora o de dirección de escuela de personal único, no llegara dentro del plazo establecido, la Junta Electoral queda facultada para prorrogar dicho término o 

resolver en definitiva.

19°) Cuando las mesas no hayan podido constituirse en la fecha indicada o sean anuladas, la Junta Electoral llamará a elecciones complementarias dentro del término de treinta días de realizadas aquellas, siempre que puedan modificar el resultado.

20°) Los docentes designados para actuar en las mesas receptoras de votos no podrán excusarse del cumplimiento de dichas funciones, salvo en los casos establecidos por la reglamentación de licencias e inasistencias, vigente.

21°) Los electores impedidos de sufragar, deberán justificar esa circunstancia ante la Junta Electoral, por nota, acompañando las constancias reglamentarias; los que no llenen este requisito serán pasibles de las sanciones disciplinarias previstas por el Estatuto del Docente.

22°) Si faltare accidentalmente un miembro de la mesa receptora de votos, ésta no se constituirá hasta que un elector cualquiera lo sustituya en la oportunidad. En caso de faltar el Presidente, uno de los vocales lo reemplazará automáticamente, y a su vez, su cargo será cubierto en la forma antedicha.

De esto se labrará un acta en papel común, en la que también constará la hora en que el titular se haya reintegrado a su cargo, si así lo hiciera.

23°) Una vez que los vocales electos hayan integrado el Consejo Provincial de Educación, la Junta Electoral termina su mandato.

24°) De las resoluciones dictadas por la Junta Electoral podrá interponerse, dentro de las veinticuatro horas de notificados, recursos de reposición o revocatoria y apelación en subsidio ante el Consejo Provincial de Educación.

c)  Por un vocal en representación de los Consejos Escolares, cuyos miembros serán citados, a tales efectos, por el Consejo Provincial de Educación, en la ciudad de Zapala, dentro de los 30 (treinta) días posteriores al último de los comicios realizados para integrarlos.

     Los miembros de estos consejos, deberán constituirse en asamblea, en la oportunidad fijarán y designarán un presidente, un secretario y dos vocales para refrendar el acta que que deberán labrar  y enviar al Consejo Provincial de Educación dentro de las 24 horas posteriores a la elección del representante.

     Procederán a elegirlo por votación secreta, a sirniple pluralidad, dejando constancia, en el acta citada de los sufragios obtenidos por cada uno de los postulados, por orden decreciente, quienes se constituirán en suplentes del titular, de acuerdo con esta clasificación. El representante de los consejos escolares deberá incorporarse al Consejo Provincia1 de Educación de inmediato.

Artículo 4°.- Los requisitos para ser miembro del Consejo Provincial de Educación son:

a) Para ser presidente se requiere poseer título docente y ser argentino mayor de edad.

b) Para ser vocal se requiere poseer título docente de maestro normal o profesor, según sea la rama que representa.  Si se trata de educación técnica, se requiere título de técnico nacional secundario o universitario, con cinco años de ejercicio de la docencia.  

c) Los requisitos para ser vocal representante de los Consejos Escolares serán: tener instrucción, mayoría de edad y residencia en el lugar.

Artículo 4°, Reglamentación.‑ 

a) Para ser vocal será indispensable poseer título docente, de maestro normal o profesor según la rama que represente; o bien tener 10 (diez) años de ejercicio de la docencia en el correspondiente nivel.

Serán condiciones necesarias para ser vocal representante de los consejos escolares tener preparación equivalente al ciclo primario como mínimo, ser mayor de edad y residir en el distrito que corresponde.

Artículo 5°.- Los vocales serán reemplazados en caso de renuncia, incapacidad física o fallecimiento, por el que le haya sucedido en la correspondiente elección, con la mayor cantidad de sufragios, de acuerdo con el artículo 3°, inciso b) y c).

Artículo 5°, Reglamentación.-  Los vocales del Consejo Provincial de Educación serán reemplazados únicamente en caso de renuncia, incapacidad física, que será fallada por una junta médica con los requisitos que fija el Reglamento de Licencias, o por fallecimiento.

a) Cuando se tratare del presidente o los vocales designados por el Poder Ejecutivo, por él serán reemplazados.

b) Cuando se tratare de los demás vocales, se suplicará inmediatamente la ausencia con el que le haya sucedido en cantidad de sufragios en la respectiva elección.

Artículo 6°.- Los componentes del Consejo Provicnial de Educación, durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelectos.

Artículo 6°, Reglamentación.-  Los componentes del Consejo Provincial de Educación durarán cuatro años en su mandato y podrán ser reelectos.

Los suplentes que ingresen o se incorporen por 

nuevos nombramientos finalizarán su mandato con el período fijado para el titular.

Artículo 7°.- Los cargos de presidente y de vocal del Consejo Provincial de Educación, serán considerados docentes y su retribución fijada por presupuesto.

Artículo 7°, Reglamentación.-  Los cargos de presidente y de vocal del Consejo serán considerados docentes a todos los efectos y su retribución será fijada por presupuesto.

Artículo 8°.- El desempeño de la función de presidente del Consejo implica dedicación exclusiva.

Artículo 8°, Reglamentación.- El desempeño del cargo de presidente del Consejo Provincial de Educación, implica dedicación exclusiva.

El desempeño de la función de vocal debe ajustarse al “Régimen sobre acumulación de cargos, funciones y/o pasividades para la Administración Pública Nacional”.

C A P Í T U L O   I I I

- De las atribuciones del Consejo Provincial de Educación -

Artículo 9°.- Son atribuciones del Consejo Provincial de Educación:

a) Decidir en todo lo que se refiera a la educación de acuerdo con la Constitución y las leyes.

b) Resolver todo cuanto se refiera a planes y programas de enseñanza, coordinar y convenir con organismos nacionales, provinciales y privados, y fijar las normas para su aplicación y control.

c) Fomentar el establecimiento de escuelas particulares siempre que funcionen en las condiciones previstas por la ley.

d) Conceder preferente atención a los organismos encargados de la asistencia y educación diferenciada.

e) Crear, trasladar y clausurar  -temporal o definitivamente- los establecimientos, de acuerdo con las necesidades.

f) Resolver sobre nombramientos, traslados, permutas, licencias, suplencias y todo lo que se refiere a movimiento de personal docente, técnico, administrativo, de maestranza y de servicio, de acuerdo con la legislación en vigencia.

g) Presentar al Poder Ejecutivo el presupuesto anual.

h) Determinar las normas para el funcionamiento de las escuelas, los períodos lectivos y horarios.

i) Organizar institutos de investigación y extensión cultural, cursos y conferencias, como así también utilizar los medios que crea convenientes para el perfeccionamiento docente.

j) Administrar los institutos de profesorado dependientes de la Dirección General de Enseñanza Media y Especial, de acuerdo con las posibilidades y las necesidades de la Provincia.

k) Aceptar donaciones o legados de muebles o de inmuebles.

l) Enajenar los bienes del Consejo, y/o adquirir otros nuevos, de acuerdo con la legislación en vigencia, así como gestionar la recuperación de aquellos que pudieran pertenecerle.

ll)  Alquilar inmuebles para escuelas y dependencias del organismo.

m) Construir, refeccionar y/o ampliar los edificios de su dependencia.

n) Administrar el presupuesto.

o) Organizar las distintas oficinas de su dependencia.

p) Resolver sobre todos aquellos asuntos que favorezcan el funcionamiento del Consejo.

Artículo 9°, Reglamentación.-  El Consejo Provincial de Educación tiene las atribuciones siguientes:

a) Decidir en todo lo concerniente a la organización y dirección de la educación acorde con las facultades  que le confieren la Constitución y las Leyes.

b) Preparar planes y programas de estudio, sistemas de clasificaciones, exámenes y promociones, convenir y coordinar con organismos nacionales, provinciales y privados la revalidación y reconocimiento de títulos y certificados y en general sobre toda actividad educativa, fijando las normas para su aplicación y control y someterlos a la consideración del Poder Ejecutivo.

c) Fomentar la creación de escuelas privadas siempre que su funcionamiento  se ajuste a lo establecido por la ley y la reglamentación respectiva.

d) Prestar especial atención a la organización y funcionamiento de los organismos encargados de la asistencia y educación diferenciada.

e) Sin Reglamentación.

f) Dentro de lo expuesto, procurar concretar convenios mutuos con organismos nacionales y provinciales en lo referente a pases, traslados y permuta.

g) Sin Reglamentación.

h) Disponer las normas que regirán el funcionamiento de los establecimientos de educación, fijar los períodos y términos lectivos, horarios y confeccionar el calendario escolar.

i) Sin Reglamentación.

j) Sin Reglamentación.

k) Sin Reglamentación.

l) Sin Reglamentación.

ll)   Sin Reglamentación

m) Sin reglamentación.

n) Manejar los fondos asignados por la Ley, de lo que dará cuenta en la forma establecida por las disposiciones legales en vigencia.

o) Estructurar, crear, organizar, coordinar, controlar y reglamentar todos los servicios de su competencia dentro de las facultades que le son propias.

p) Sin Reglamentación.

C A P Í T U L O   I V

· Del Funcionamiento del Consejo Provincial de Educación –

Artículo 10°.- El consejo Provincial de Educación tendrá quórum con cuatro de sus miembros y se reunirá por lo menos una vez por semana, cuando lo convoque por razones de urgencia el presidente o cuando lo solicita tres vocales.

Artículo 10°, Reglamentación.-  El Consejo Provincial de Educación se reunirá, por lo menos, una vez por semana.   Además lo hará si lo convocare el presidente por razones de urgencia o cuando lo solicitaren tres vocales.

Cuando la reunión fuera por nota, dirigida al presidente, expresando el motivo y firmada en forma conta.  El presidente deberá convocar al Consejo en un plazo de 24 (veinticuatro) horas.

Artículo 11°.- El Consejo se dará su reglamentación interna y distribuirá las tareas como lo creyera conveniente.

Artículo 11°, Reglamentación.-  El Consejo procederá a reglamentar las atribuciones, deberes y obligaciones de los vocales del mismo, como así también de las dependencias y servicios que considere necesarias.

Artículo 12°.- El Presidente del Consejo deberá:

a) Convocar a reunión de acuerdo con el artículo 10°.

b) Presidir las sesiones y hacer cumplir los reglamentos  y las disposiciones.

c) Firmar notas, actas y demás documentos, conjuntamente con el vocal secretario.

d) Comunicar todas las resoluciones del Consejo al Ministerio de Asuntos Sociales, cumplirlas y hacerlas cumplir.

Artículo 12°, Reglamentación.-  

a) Representarlo legalmente ante las autoridades públicas y ante terceros.

b) Supervisar las actividades de las dependencias y servicios del organismo.

c) Resolver todos aquellos asuntos que no estuvieran expresamente reservados a la decisión del Consejo.

d) Resolver los casos de suma urgencia, con cargo de dar cuenta al Consejo en la primera cesión.

En caso de disconformidad en Consejo no podrá desaprobar los actos de su presidente sino con el voto de cinco de sus miembros.

Artículo 13°.- El Presidente del Consejo tendrá voz y voto, el cual será doble sólo en caso de empate.

Artículo 13°.-   Sin Reglamentación.

Artículo 14°.- El Consejo eligirá de su seno, en la reunión constitutiva, un  secretario.

Artículo 14°, Reglamentación.- El Consejo Provincial de Educación en su reunión constitutiva eligirá de su seno un secretario.

También en la misma oportunidad reconocerá al vocal propuesto por el Poder Ejecutivo para remplazar al presidente  en caso de ausencia temporaria.

C A P Í T U L O   V

- De las Direcciones Generales -

Artículo 15°.- Habrá tres direcciones generales: una Dirección General de Enseñanza Primaria; una Dirección General  de Enseñanza Media y Especial y una Dirección General de Administración.

Artículo 15°, Reglamentación.-  Las direcciones dependientes del Consejo Provincial de Educación serán tres: una de Enseñanza Primaria, que entenderá y resolverá, dentro de la órbita de las atribuciones que le fije el Consejo, en todo lo referente a los niveles de enseñanza  pre primaria, primaria y post primaria.  Una de Enseñanza Media y Especial, que en la forma antedicha, procederá con relación a los niveles de enseñanza media, normal, especial, técnica, artística y superior y una de Administración, que tendrá a su cargo todo el movimiento y control financiero, patrimonial y contable del Consejo Provincial de Educación y de los establecimientos de su jurisdicción, conforme con las leyes, decretos y reglamentaciones que rigen en las respectivas materias.

Artículo 16°.- Las direcciones generales dependerán directa y exclusivamente del Consejo Provincial de Educación y estarán obligadas a cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones que emanen del mismo.

Artículo 16°, Reglamentación.-  Las direcciones generales mencionadas se entenderá directa y exclusivamente, en todo lo concerniente al gobierno y administración de sus funciones, con el Consejo Provincial de Educación.

Es obligación de las mismas cumplir y hacer cumnplir toda resolución que emane del Consejo, a quién darán cuenta de la ocasión y forma en que las ejecutaron.

Artículo 17°.- Los respectivos establecimientos educacionales y las oficinas pertinentes, están bajo la superintendencia directa de los directores generales de enseñanza, quienes propondrán al Consejo su organización y reglamentación.


El Director General de Administración propondrá, a su vez, la organización total del sistema administrativo – contable.

Artículo 17°, Reglamentación.-  Cada Director General de Enseñanza supervisará, a través de los organismos especializados, los establecimientos educacionales que le correspondan y en forma directa las oficinas de su dependencia, proponiendo al Consejo Provincial de Educación todo lo referente a su organización y reglamentación.

Artículo 18°.- Los Directores Generales serán designados por el Consejo Provincial de Educación.

Artículo 18°, Reglamentación.-  El Consejo Provincial de Educación nombrará directamente a los Directores Generales que deberán poseer título docente de maestro normal, profesor, etc.  para las dos rams de la enseñanza y habilitante para la función que le compete el de Administración.

C A P Í T U L O   V I

- De los Consejos Escolares -

Artículo 19°.- Los Consejos Escolares constituyen el nexo entre los vecinos y la escuela y mantendrán natural relación de dependencia con el Consejo Provincial de Educación a través del vocal que los representa.

Artículo 19°, Reglamentación.-  Los Consejos Escolares en su carácter de nexo entre los vecinos y la escuela serán los encargados de recibir y transmitir las inquietudes e iniciativas de la población, que por sus características encuadren dentro de las atribuciones que le confiere el artículo 23° de la presente Ley.

Los Consejos Escolares se entenderán con el Consejo Provincial por intermedio del vocal que los representa y que será el que hayan elegido en uso de los derechos que le acuerda el inciso c) del artículo 3°.

Artículo 20°.- Cada Consejo Escolar estará compuesto por seis miembros, con domicilio en el distrito respectivo, de la siguiente manera:

a) Tres vecinos, elegidos dos por la mayoría y uno por la minoría, en la misma formay ocasión que las autoridades municipales, de acuerdo con el artículo 266° de la Constitución.

b) Tres representantes, dos de ellos por la rama primaria y uno por las demás ramas de enseñanza, elegido directamente por los docentes en actividad en el respectivo distrito.

Existiendo solamente enseñanza primaria, los tres representantes serán por esta rama.

Artículo 20°, Reglamentación.-  Los consejos Escolares estarán integrados por seis miembros, con domicilio en el distrito respectivo:

a) Los tres vecinos que integrarán los Consejos Escolares de cada Distrito surgirán dos por la mayoría y uno por la minoría, con sus respectivos suplentes, a propuesta de las agrupaciones que puedan intervenir en las elecciones municipales.

Los suplentes se incorporarán en los casos de ausencias a tres reuniones consecutivas del titular o vacancia del cargo.

El acto eleccionario se realizará en la misma forma y ocasión que las elecciones municipales.

b) Los tres representantes que integrarán los Consejos Escolares de cada Distrito surgirán por simple pluralidad de votos elegidos dos de ellos que representarán a la rama primaria por los docentes argentinos y extranjeros – titulares e interinos – entendiéndose por acto todos aquellos agentes que tengan ese estado, que revisten en dicho nivel en los establecimientos provinciales.  El restante que representará las demás ramas de la enseñanza – en la misma forma y condiciones que los anteriors -, será elegido por los docentes en actividad en los establecimientos provinciales de enseñanza, media, normal, especial y superior.

Los candidatos titulares y sus suplentes surgirán de una nómina presentada a la junta Electoral por un número de docentes – que reúnan las condiciones necesarias para ser electores – no inferiores a 25 (veinticinco) en la rama primaria y a 8 (ocho) en las demás ramas.

La elección se efectuará simultáneamente con la de Vocal para el Consejo Provincial de Educación, y utilizando el procedimiento establecido en el artículo 3° inciso b) con las excepciones que surjan de la reglamentación particular.

En el sobre utilizado para la elección de vocal del Consejo Provincial de Educación, se incluirá  la boleta correspondiente a esta compulsa.  

Artículo 21°.- La reglamentación de la presente ley establecerá el número y jurisdicción de los Consejos Escolares.

Artículo 21°, Reglamentación.-  Fíjase en cinco el número de Consejos Escolares, con cabecera en las localidades de: Neuquén Capital, Distrito N° I; Cutral Có, Distrito N° II; Zapala, Distrito N° III; Chos Malal, Distrito N° IV; y San Martín de los Andes, Distrito N° V.

Los límites de estos Distritos son los que coresponden a las zonas circunscriptas en el mapa que se agrega como anexo a esta reglamentación.

Cada Distrito incluye, hasta la fecha los 

establecimientos primarios y secundarios que expresados en numeración progresiva 

se citan a continuación:

   DISTRITO N°  I:

Primarias:  N° 2, 60, 61, 82, 91, 100, 101, 103, 105, 106, 107, 109, 118, 120, 121, 123, 124, 125, 132, 136 y escuela piloto N° 1.

Secundarias:  Escuela Provincial de Comercio N° 1 de Centenario, Escuela Provincial de Comercio N° 2 de Neuquén, Escuela de Auxiliares Técnicos de la Medicina de Neuquén, Escuela de Capacitación  y Orientación Profesional de Neuquén.

Otras ramas de enseñanza:  Escuela de Bellas Artes, Centro de Rehabilitación del Lisiado de Neuquén y Centro de Bienestar Social de Neuquén.

   DISTRITO N° II:

Primarias:  N° 4, 22, 40, 45, 55, 64, 98, 102, 117, 119, 129, 133, 137, 138.

Secundarias:  Escuela Profesional de Mujeres N° 1 de Cutral Có..

Otras ramas de enseñanza:  No hay.

   DISTRITO N° III:

Primarias: N° 1, 3, 6, 8, 10, 13, 14, 16, 29, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 50, 52, 54, 56, 57, 58, 59, 63, 65, 70, 72, 73, 75, 80, 81, 83, 85, 87, 88, 89, 90, 92, 94, 97, 99, 103, 122, 128, 130, 135, 140.

Secundarias:  Escuela Provincial de Comercio N° 3 de Zapala, Escuela Profesional de Mujeres N° 2 de Zapala.

Otras ramas de la enseñanza:  Centro de Rehabilitación  del Lisiado de Zapala y Centro de Economía Doméstica Loncopué.

   DISTRITO N° IV:

Primarias: N° 15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 46, 47, 49, 62, 66, 67, 68, 69, 71, 76, 77, 78, 79, 93, 95, 96, 108, 110, 112, 115, 127, 131.

Secundarias:  Escuela Provincial de Comercio N° 4 de Chos Malal.

Otras ramas de enseñanza:  No hay.

DISTRITO N° V:

Primarias:  5, 7, 9, 10, 11, 27, 33, 43, 44, 48, 51, 53, 87, 86, 104, 111, 114, 116, 126, 134, 139, 141, 142.

Secundarias:  Normal Mixta de San Martín de los Andes.

Otras ramas de la enseñanza:  No hay.

En oportunidad de crearse o transferirse 

nuevos establecimientos de ducación al patrimonio provincial el Consejo Provincial de Educación procederá de inmediato a incorporarlos al Distrito que corresponda.

Artículo 22°.- Los miembros de los Consejos Escolares durarán cuatro años en sus funciones, en carácter de ad honórem y podrán ser reelectos.

Artículo 22°, Reglamentación.-  Sin Reglamentación.

Artículo 23°.- Los Consejos Escolares tendrán las siguientes atribuciones:

a) Auspiciarán la formación de cooperadoras, cooperativas, clubes y asociaciones escolares.

b) Procurarán, de común acuerdo con las autoridades escolares locales, la mejor asistencia y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar.

c) Podrán visitar los establecimientos educativos y sugerir al Consejo Provincial las mejoras, reformas, cambio de ubicación del local y todo cuanto se refiere a higiene, sanidad estética, comodidad y habitabilidad de los edificios escolares.

d) Sugerirán la locación de mejores edificios para el traslado de escuelas o para la creación  de otras.

e) Colaborarán en manera directa en la atención y administración de los comedores escolares.

f) Auspiciarán el acrecentamiento de los bienes escolares de cualquier naturaleza, cooperando  con el Estado Provincial y administrándolos hasta su incorporación al establecimiento.

g) Gestionarán becas y ubicaciones para estudios superiores y especializados, para los alumnos que más se destaquen.

h) Organizarán actos culturales y de extensión escolar en colaboración con los docentes de la jurisdicción.

i) Cooperarán para el mayor alcance de los servicios sociales escolares referidos al alumno y al hogar.

j) Resolverán sobre todos los asuntos que surgieran del espíritu del artículo 268° de la Constitución Provincial.

Artículo 23°, Reglamentación.-  Serán atribuciones de los Consejos Escolares:

a) Sin Reglamentación.

b) Sin Reglamentación.

c) Las visitas a que alude este inciso serán realizadas fuera de horario de clase, salvo razones muy urgentes, en cuyo caso podrán efectuarse previa audiencia  de la Dirección.

d) Sin Reglamentación.

e) Sin Reglamentación.

f) La administración transitoria de bienes a que alude el inciso, será realizada con conocimientos del Consejo Provincial de Educación.

g) Sin Reglamentación.

h) Sin Reglamentación.

i) Sin Reglamentación.

j) Sin Reglamentación.

Artículo 24°.- Los Consejos Escolares deberán reunirse por lo menos una vez por mes y presentarán anualmente, a la consideración del Consejo Provincial, la memoria y el balance.

Artículo 24°, Reglamentación.-  El Consejo Escolar de cada Distrito se constituirá por primera vez en la localidad cabecera en la fecha que disponga el Consejo Provincial de Educación  y que no podrá exceder los diez días posteriores a la elección de todos sus miembros.

Durante la misma eligirán, a simple pluralidad de sufragios un presidente y un secretario, los que, en caso de ausencia prolongada o renuncia, serán reemplazados por el mismo procedimiento.

Con posterioridad, sesionarán como mínimo, una vez por mes, para lo que podrán disponer de cualquiera de los edificios de las escuelas de la localidad.

De las actas labradas en cada una de las reuniones deberán remitir copia al Consejo Provincial de Educación por intermedio del vocal que los representa.

En la misma forma enviarán, anualmente, copia de las memorias y balance para su consideración.

Artículo 25°.- Los gastos que demande el funcionamiento de los Consejos Escolares, serán fijados y absorbidos por el Consejo Provincial.

Artículo 25°, Reglamentación.-  Sin Reglamentación. 

C A P Í T U L O   V I I

- De la Obligatoriedad Escolar -

Artículo 26°.- La obligatoriedad de la enseñanza comprenderá desde los seis años 

cumplidos o por cumplirse dentro del primer cuatrimestre de iniciado el curso, hasta la aprobación del último grado del ciclo primario.  También será obligatorio para los menores de diecisiete años el ciclo básico de la enseñanza media o dos años de la enseñanza especial, cuando existieran establecimientos de esos tipos a menos de cinco kilómetros  de la vivienda del educando.


Esta enseñanza será impartida en las escuelas oficiales o particulares de acuerdo con la elección de los padres.


Estas últimas recibirán el aporte de la Provincia siempre que funcionen en las condiciones previstas por la Ley y en ellas se imparta enseñanza gratuita.

Artículo 26°, Reglamentación.-  La obligatoriedad de la enseñanza comienza a los seis años cumplidos o por cumplir dentro de los primeros cuatro meses posteriores a la iniciaciónde las clases y termina: para los mayores de 17 años, con la aprobación del último grado del ciclo primario y para los menores de 17 años, con la aprobación del ciclo básico de la enseñanza media, (tres años), o dos años de la enseñanza especial.

Esto último será exigible siempre que existieren establecimientos de esos tipos dentro de un radio de 5 km. con respecto al domicilio del alumno.   El ciclo obligatorio de la enseñanza primaria comprende de 1° inferior a 6° grado – siete cursos – o de 1ra. a 5ta. Sección de las escuelas nocturnas para adultos – cinco cursos -.  Los mayores de 14 años deberán cuando existieren escuelas para adultos, completarlo en éstas.

Esta enseñanza podrá ser impartida en las escuelas públicas, privadas o en el hogar, de acuerdo con la elección de los padres.

En este último caso, los responsables probarán el hecho ante las autoridades escolares respectivas y el Consejo Provincial de Educación determinará los medios de control de esta enseñanza y fijará el sistema para su reconocimiento y certificación.

La Provincia contribuirá al mantenimiento de las escuelas privadas siempre que su funcionamiento se ajuste a las leyes que la reglamentación y la enseñanza sea gratuita.

El Consejo Provincial de Educación arbitrará los medios para que la obligatoriedad de la enseñanza pueda ser cumplida.

Artículo 27°.- Los padres, tutores o encargados de los menores, deberán cumplir las exigencias del artículo anterior y en caso contrario se harán pasibles de multas progresivas que irán de mil a cinco mil pesos, sin perjuicio o de emplearse en casos extremos la fuerza pública.

Artículo 27°, Reglamentación.-   El Consejo Provincial de Educación adoptará las medidas necesarias, dictará los reglamentos pertinentes y designará los agentes judiciales que considere oportunos, con el objeto de hacer efectiva la obligación de padres, tutores o encargados de menores, de cumplir lo que prescribe el artículo 26° de esta Ley y hacer efectivas las multas correspondientes y las ocasiones en que se recurrirá a la fuerza pública.

Artículo 28°.- La reglamentación de esta ley establecerá las excepciones de la obligatoriedad escolar.

Artículo 28°, Reglamentación.-  Serán causas de excepción de la obligatoriedad escolar:

a) La falta de establecimiento dentro  del radio escolar (5 km.).

b) Incapacidad física o mental certificada por autoridad competente, renovada anualmente hasta los 17 años, siempre que no existan establecimientos especializados en condiciones de absorberlos.

c) Todos aquellos que escapen a las posibilidades educacionales de la instrucción primaria común y que requieran por lo tanto atención especial.

CA P Í T U L O    V I I I

- De los Servicios Sociales Escolares -

Artículo 29°.- En la organización de los servicios sociales escolares se contemplarán: sanidad escolar, orientación profesional, gabinetes psicológicos, cooperadoras, cooperativas, régimen de becas, bolsas de estudio, residencias estudiantiles, comedores escolares, asistencia social, seguros y aquellos otros que el Consejo Provincial de Educación considere necesarios.

Artículo 29°, reglamentación.-  El Consejo Provincial de Educación deberá organizar todos los servicios para una integral asistencia social, económica, física y psicopedagógica del educando.

C A P Í T U L O   I X

- De los Recursos del Consejo -

Artículo 30°.- Las rentas de la administración fijadas por los artículos 272°, 273° y 274° de la Constitución Provincial, serán entregadas de acuerdo con el artículo 275° al Consejo Provincial de Educación, como asimismo todos los recursos que fije la legislación dictada o por dictarse.

Artículo 30°, Reglamentación.-  Sin Reglamentación.

Artículo 31°.- Los bienes de cualquier naturaleza pertenecientes al Consejo Provincial de Educación  quedarán liberados de toda clase de impuestos provinciales y municipales, a excepción de los servicios retributivos.

Artículo 31°, Reglamentación.-   Sin Reglamentación.

Artículo 32°.- Las herencias declaradas vacantes, pasarán automáticamente al patrimonio del Consejo Provincial de Educación, de acuerdo con la legislación 

vigente.

Artículo 32°, Reglamentación.-   Sin Reglamentación.

C A P Í T U L O   X

- De las Disposiciones Transitorias -

Artículo 33°.- Hasta tanto se dicten las leyes pertinentes, se autorizará la habilitación de escuelas particulares, si en sus fines educativos e instalaciones, tanto como en la preparación  técnica de su personal docente, se encontraren en iguales condiciones que las escuelas públicas.


A los fines de su funcionamiento deberán adoptar,  como mínimo planes y programas oficiales y someterse a las inspecciones que disponga la autoridad escolar.

Artículo 33°, Reglamentación.-  Sin Reglamentación.

Artículo 34°.- La autorización podrá denegarse si el régimen del personal docente no fuere similar al del personal del Consejo Provincial de Educación.

Artículo 34°, Reglamentación.-  Sin reglamentación.

Artículo 35°.- El gobierno de la educación continuará a cargo de la Dirección General de Educación y Cultura, y sus actividades y presupuesto se programarán hasta la constitución del Consejo Provincial.

Artículo 35°, Reglamentación.-  Sin Reglamentación.

Artículo 36°.- El Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Asuntos Sociales reglamentará la presente ley dentro de los ciento ochenta días de su promulgación.

Artículo 36°, Reglamentación.-   Sin Reglamentación.

Artículo 37°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Artículo 37°, Reglamentación.-   Sin Reglamentación.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Sociales.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y ARCHÍVESE.
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